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8. Organización de las cOrtes

830. Contratación

OcOn/000003-01
Resolución de 23 de noviembre 2015 de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que 
se anuncia la licitación de la contratación de “Prestación de Servicios Bancarios” para las Cortes de 
Castilla y León. (Expte.: PN7/2015).

1. entidad adJUdicadOra

a) Poder adjudicador: Cortes de Castilla y León.

b) dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de 
Gestión Administrativa. Sección de Contratación, Obras, Mantenimiento y 
Suministros.

c) número de expediente: PN7/2015.

2. OBJetO del cOntratO

a) tipo: Servicios.

b) descripción: Servicios bancarios en el ámbito de las Cortes de Castilla y León.

c) lugar de la prestación del servicio: Cortes de Castilla y León.

d) Plazo de ejecución: Tres años.

e) Prórroga: Sí.

f) cPV: 66100000-1.

3. traMitación, PrOcediMientO Y FOrMa de adJUdicación

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Con publicidad.

4. PresUPUestO Base de licitación

Sin coste.

5. OBtención de dOcUMentación e inFOrMación

domicilio: Plaza de las Cortes de Castilla y León, núm. 1.

localidad y código postal: 47015, Valladolid.

teléfono: 983421522; 983421523

Fax: 983421671

e-mail: contratacion@ccyl.es
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6. reQUisitOs esPecÍFicOs del cOntratista

Según la cláusula 4.ª del Pliego.

7. Presentación de OFertas

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del siguiente a la publicación en 
el BOCYL.

b) documentación a presentar: La señalada en el Pliego.

c) lugar de presentación: Registro General de las Cortes de Castilla y León, de 
lunes a viernes, horario de 10:00 a 14:00 horas, en sobres cerrados. Cuando 
la oferta o proposición se envíe por correo o mensajería el licitador deberá 
cumplimentar lo establecido en la Cláusula 10 del Pliego.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos 
meses.

8. PrOcediMientO de adJUdicación. criteriOs de adJUdicación

Según se señala en las cláusulas 9.ª y 15.ª del Pliego.

9. aPertUra de OFertas

Se comunicará oportunamente a los licitadores.

10. Otras inFOrMaciOnes

Servicio de Gestión Administrativa, Sección de Contratación, Obras, 
Mantenimiento y Suministros.

11. gastOs de anUnciOs

Por cuenta del adjudicatario.

12. PÁgina WeB dOnde FigUran las inFOrMaciOnes relatiVas a la 
cOnVOcatOria Y dOnde PUeden OBtenerse lOs PliegOs

http://www.ccyl.es/cms/contratacion/

Publíquese en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León y en el Perfil del Contratante de las Cortes de Castilla y León.

Sede de las Cortes de Castilla y León, Valladolid, 23 de noviembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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